
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 
 

El H. Senado de la Nación, declara su pesar por la desaparición de los pasajeros 

del avión de Air France 447 siniestrado el pasado 1º de junio mientras cubría el vuelo 

Río de Janeiro – París, entre los que se encontraba el Dr. Pablo Dreyfus y su esposa. 

 

El Dr. Pablo Dreyfus, uno de los mas reconocidos especialistas internacionales 

en control de armas de fuego, entre innumerables contribuciones, brindó un sustancial 

aporte a la elaboración de la Ley Marco de Armas de Fuego, Municiones y Materiales 

Relacionados, aprobada por el Parlamento Latinoamericano en Diciembre de 2008. 

 

 

 



FUNDAMENTOS 
 
 

El investigador Pablo Dreyfus, uno de los mas reputados expertos a nivel 

mundial sobre control de armas de fuego y violencia armada, viajaba a París con su 

esposa Ana Carolina Rodrigues, en el fatídico vuelo 447 de Air France que desapareció 

el 1º de junio pasado. 

  

 El pesar que produce una tragedia de esta magnitud, adquiere características 

especiales cuando nos enteramos que entre los pasajeros se encontraba el investigador 

argentino, Pablo Dreyfus. 

 

Hace tres años conocí personalmente a este prestigioso investigador, cuando lo 

invitamos a participar de una reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana del 

Parlamento Latinoamericano realizada en Buenos Aires, en la sede de éste Congreso de 

la Nación. 

 

A partir de allí, se generó una etapa de trabajo conjunto que continuó con su 

participación  en un equipo de redacción que se abocó a la elaboración de un proyecto 

de ley de control de armas para el Parlamento Latinoamericano. 

 

Quienes participamos de ese proceso, pudimos constatar la grandeza de Pablo, 

su capacidad de trabajo, su rigurosidad y su conocimiento del tema, pero, por sobre 

todo, su generosidad, compromiso y su bonhomía. 

 

Luego siguió colaborando con ese proceso, que se tradujo en la aprobación por 

unanimidad, en diciembre pasado, por la Asamblea del Parlamento Latinoamericano, 

de la Ley Marco de Armas de Fuego, Munición y Materiales Relacionados redactada 

por el equipo del que él formó parte. 

 

Pero más allá de este aporte específico, quienes trabajamos contra la 

proliferación de armas y reducción de la violencia, reconocemos en Pablo a uno de los 

referentes a nivel internacional de estos temas. 

 

Investigador riguroso, se graduó en Ciencia Política en la Universidad de 

Buenos Aires y obtuvo una maestria y un doctorado en Relaciones Internacionales en el 

Institut Universitaire de Hautes Etudes Internationales de Ginebra, Suiza. 

 

Colaborador de la más prestigiosa publicación mundial en materia de control de 

armas, el Small Arms Survey, en 2002 se radicó en Brasil, incorporándose a la ONG 

Viva Río, abocada al control de armas y a combatir la violencia armada, 

desempeñándose como Coordinador del Proyecto de Control de Armas del Programa 

de Seguridad Humana de esa organización. 

 

En esa actividad, tuvo una importante gravitación en la elaboración del Estatuto 

del Desarme, la ley de armas de Brasil y en la campaña de recolección que logró la 

entrega y destrucción de medio millón de armas de fuego en el vecino país. 

 

 También fue investigador asociado del Centro de Recursos para el Análisis de 

Conflictos (CERAC) y del Instituto Superior de Estudio de la Religión (ISER), 

profesor-investigador de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO-



Brasil) y co-coordinador del Grupo Brasileño de Reflexión sobre Seguridad Regional 

de la Fundación Friedrich Ebert (FES).  

Miembro de la International Action Network on Small Arms (IANSA), su 

trabajo se extendía a varios países, siendo innumerables las publicaciones e 

investigaciones que realizó en torno a estos temas. 

 

En nuestro país realizó trabajos de investigación relacionados a la campaña de 

canje de armas realizada por la provincia de Mendoza y también fue contratado por la 

Provincia de Buenos Aires para analizar las características que debía observar ese 

distrito para implementar un programa de esas características. 

  

En este doloroso momento, se valora todavía más su inmenso aporte a la 

profundización del estudio de temas referentes al tráfico y proliferación de armas, su 

impacto en la agudización de conflictos y en el crimen organizado, y al diseño de 

estrategias para la construcción de escenarios más seguros.  

 

Igualmente auguramos el déficit que a la investigación de esta problemática 

impondrá su ausencia.  

 

Como párrafo final, sintetizando el perfil de esta persona humilde, solidaria, 

comprometida y de un altísimo nivel profesional, quiero citar la despedida que brindó a 

Pablo Dreyfus y a su esposa, el Director Ejecutivo de Viva Río: “Ustedes marcaron 

nuestras vidas para siempre. Tenían una honestidad más allá de los límites razonables. 

Víva Río es lo que es gracias a Ustedes y, ciertamente, ya nunca más será lo mismo”. 

 

 Por todo ello, solicito a mis pares su acompañamiento en la aprobación del 

presente proyecto. 

 


